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Tolerancia hacia la 
violencia contra niñas, 
niños y adolescentes
Resultados de la Encuesta Nacional sobre Relaciones 
Sociales (ENARES) 20241

Este microinforme analiza las respuestas de la población en 
2024 sobre la tolerancia hacia la violencia contra niñas, niños y 
adolescentes. Como se muestra a continuación, aún existe una 
alta tolerancia social hacia este grupo, lo que se refleja en la 
normalización del castigo físico y en la dificultad de reconocer 
conductas que no protegen su bienestar por parte de las y los 
cuidadores. 

83,5 % 
considera que, de 
conocer un caso 

de abuso sexual a 
una niña, niño o 
adolescente se 

debería intervenir.

28,8 % 
cree que, porque a 

una niña, niño o 
adolescente no se 
le pega, se vuelve 

malcriado/a u 
ocioso/a.

17,7 % 
cree que para 
que sus hijas e 

hijos tengan éxito 
en la vida, deben 
recurrir al castigo 

físico.

19.9 % 
considera que se 

debe usar el 
castigo físico sin 
lesionar a la niña, 

niño o 
adolescente.

15.4 % 
considera que la 

niña, niño o 
adolescente no 

debe ser separado 
de su hogar, aun 

cuando sus padres 
acostumbren 
maltratarlo/a.

1ENARES 2024: Encuesta dirigida a varones y mujeres de 18 y más años de edad, aplicada en hogares del área urbana y rural a 
nivel nacional, en el marco del Programa Presupuestal orientado a Resultados de Reducción de la Violencia contra la Mujer (PPoR 
RVcM). La edición del 2024 es la versión más actualizada disponible hasta la fecha.

6 de cada 10 personas a 
nivel nacional tolera la 
violencia hacia niñas, niños 
y adolescentes.

Los datos de la  ENARES 2024 permiten identificar cómo esta forma de violencia se 
da con mayor frecuencia en el hogar que sigue siendo el entorno más inseguro.


